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Bogotá D.C, 24 de Mayo de 2021 

 

 

Señor 
JUEZ DIECISIETE (17) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 ED. Jaramillo Montoya 
J17pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
  

   

REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  RADA CASSAB MEDICINA ESTÉTICA S.A.S  
DEMANDADO:     MARIANA AGUDELO FONSECA 
EXPEDIENTE:     2019-2163 
 

 

Ref.   Liquidación del Crédito – Art. 446 del C.G.P 

 

 

La suscrita SANDRA MILENA CORTES RAMIREZ, identificada con Ciudadanía No 

52.967.544 de Bogotá, Portadora de la Tarjeta Profesional No 261.568 del CS de la J., 

domiciliada y residente en la ciudad de Bogotá, en calidad de apoderada judicial de la 

sociedad RADA CASSAB MEDICINA ESTÉTICA S.A.S, parte demandante en el proceso 

de la referencia, por medio del presente escrito me permito allegar a su Despacho la 

liquidación del crédito, para los fines pertinentes de conformidad con lo ordenado por su 

Despacho mediante Auto de fecha 13 de Abril de 2021, mediante el cual su señoría 

dispuso “Seguir adelante la ejecución a favor de la RADA CASSAB MEDICINA 

ESTÉTICA S.A.S y en contra de  MARIANA AGUDELO FONSECA, tal y como se 

dispuso en el mandamiento de pago, (…) practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso…”; así: 

 

OBLIGACION PERIODO 
FECHA 
TASA 

TASA MAX 
ANUAL 

TASA MAX 
MES VALOR  

16.945.500 18/09/2019 30/09/2019 sep-19 28,9800 2,14% 155.781 

  01/10/2019 31/10/2019 oct-19 28,6500 2,12% 367.737 

  01/11/2019 30/11/2019 nov-19 28,6500 2,12% 355.875 

  01/12/2019 31/12/2019 dic-19 28,3700 2,10% 364.556 

  01/01/2020 31/01/2020 ene-20 28,1600 2,09% 362.165 

  01/02/2020 29/02/2020 feb-20 28,5900 2,12% 343.375 

  01/03/2020 31/03/2020 mar-20 28,4300 2,11% 365.238 
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  01/04/2020 30/04/2020 abr-20 28,0400 2,08% 349.158 

  01/05/2020 31/05/2020 may-20 27,2900 2,03% 352.219 

  01/06/2020 30/06/2020 jun-20 27,1800 2,02% 339.635 

  01/07/2020 31/07/2020 jul-20 27,1800 2,02% 350.956 

  01/08/2020 31/08/2020 ago-20 27,4400 2,04% 353.938 

  01/09/2020 30/09/2020 sep-20 27,5300 2,05% 343.519 

  01/10/2020 31/10/2020 oct-20 27,1400 2,02% 350.497 

  01/11/2020 30/11/2020 nov-20 26,7600 2,00% 334.961 

  01/12/2020 31/12/2020 dic-20 26,1900 1,96% 339.546 

  01/01/2021 31/01/2021 ene-21 25,9800 1,94% 337.114 

  01/02/2021 28/02/2021 feb-21 26,3100 1,97% 307.940 

  01/03/2021 31/03/2021 mar-21 26,1200 1,95% 338.735 

  01/04/2021 30/04/2021 abr-21 25,9700 1,94% 326.127 

  01/05/2021 24/05/2021 may-21 25,8300 1,93% 259.645 

  

Total, Intereses 
moratorios   $6.998.716 

       

       

       

  CAPITAL     16.945.500 

  

INTERESES 
MORATORIOS   6.998.716 

  SALDO DE ABONOS   0 

       

  TOTAL, LIQUIDACIÓN $23.944.216 
 

 

I. PETICIÓN: 

 

En línea con lo anterior, solicito muy respetuosamente a su señoría, a la anterior liquidación 

del crédito se sirva darle el trámite establecido en el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  
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II. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita apoderada recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho, o en la 

Calle 96 No. 13-31 Oficina 501 de la ciudad de Bogotá, así como en el correo electrónico 

s.cortes@limaabogados.com.  

Del Señor (a) Juez, con toda consideración y respeto,  

 

Cordialmente, 

 

 
SANDRA MILENA CORTES RAMÍREZ  
C.C. 52.967.544 de Bogotá 
T.P. No. 261.568 del C.S. de la J   
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL ARTÌCULO  

110 ibidem. 

 

 

Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de traslados:  

      

Hoy 22 de Junio de 2021 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 23 de Junio de 2021 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 25 de Junio de 2021 a las 5:00 p.m.  

   

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 

  



   
 


